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ACCIÓN URGENTE
DEFENSORES AMENAZADOS EN CAMPAÑA ELECTORAL
Los defensores de los derechos humanos Brito Fernando, Phillip Dissanayake y 
Prasanga Fernando han recibido amenazas de muerte contra ellos y sus familias.

El 4 de enero, alguien dejó unas cabezas de perro a la puerta de las casas de Brito Fernando y de Prasanga 
Fernando, dos defensores de los derechos humanos que trabajan con las organizaciones de derechos humanos 
Right to Life y Families of the Disappeared. El 7 de enero, ambos recibieron amenazas por teléfono, en las que 
también se mencionó a un compañero suyo, Phillip Dissanayake. Los tres son conocidos defensores de los 
derechos humanos y también activistas políticos que apoyaban al candidato común de la oposición para las 
elecciones presidenciales de Sri Lanka celebradas el 8 de enero.

Las llamadas anónimas hacían referencia a la actitud beligerante de los tres activistas ante la policía en 
Anuradhapura, capital de la provincia Central del Norte, al parecer por su participación en las concentraciones que 
celebran una vez al mes las familias de los desaparecidos, que afirman que la policía de la capital es responsable 
de la desaparición forzada de un hombre en 2013.

Los autores de las llamadas amenazaron a los tres activistas, afirmando que sabían dónde vivían y cómo se 
movían. Uno dijo que sabía a qué colegio iban los hijos de Philip Dissanayake. A Prasanga Fernando le dijeron 
que fuera "haciendo los preparativos para su funeral". Su comunicante dio a entender que tenía vínculos con las 
autoridades y afirmó: "Desafiaste a la policía en Anuradhapura, pero no creas que puedes hacer lo mismo con 
nosotros".

Escriban inmediatamente, en inglés o en su propio idioma:
- pidiendo a las autoridades de Sri Lanka que investiguen urgentemente las amenazas contra Brito Fernando, 
Phillip Dissanayake y Prasanga Fernando y sus familias, identifiquen a los autores y garanticen que son puestos a 
disposición judicial;
- pidiéndoles que garanticen que todos los defensores de los derechos humanos y sus familias reciben una 
protección eficaz contra actos de violencia, amenazas e intimidaciones;
- pidiéndoles que garanticen que todos los activistas pueden ejercer su derecho a la libertad de expresión sin 
temor a hostigamientos, amenazas, intimidaciones, detenciones arbitrarias o desapariciones forzadas.

ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 19 DE FEBRERO DE 2015 A:
Inspector General de la Policía

Inspector General of Police

N K Illangakoon

New Secretariat

Colombo 1, Sri Lanka

Fax: +94 11 244 0440 (insistan)

Correo-e: igp@police.lk

Tratamiento: Señor Inspector 

General / Dear Inspector General

Y copia a:

Fiscal General

Attorney General

Hon. Sarath Palitha Fernando

P. O. BOX 502, Hulftsdorp,

Colombo 12,

Sri Lanka

Fax: +94 (11) 243 6421

Correo-e: 

administration@attorneygeneral.gov.lk

Envíen también copias a la representación diplomática de Sri Lanka acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones de 

las sedes diplomáticas locales:

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. 
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Los defensores y defensoras de los derechos humanos en Sri Lanka que exigen responsabilidades por las violaciones de 
derechos humanos, incluidas las desapariciones forzadas, han sido durante años objetivo de campañas de difamación, amenazas 
anónimas y agresiones físicas. Las amenazas contra estos tres activistas se producen en medio de una violenta campaña 
electoral en la que los activistas de oposición se han llevado la peor parte en lo que se refiere a ataques. El 6 de enero, el Centro 
de Observación de la Violencia Electoral, de carácter independiente, había registrado al menos 237 "incidentes importantes" 
durante la campaña electoral, con una muerte y decenas de agresiones, intimidaciones o daños a la propiedad.

El 2 de septiembre de 2013, Madushka Haris De Silva fue secuestrado junto con dos amigos en Anuradhapura por un grupo de 
hombres que dijeron ser policías. Según los informes, los tres fueron torturados. Al día siguiente, los secuestradores dejaron ir a 
los amigos de Madushka Haris De Silva, pero él sigue en paradero desconocido. Los defensores de los derechos humanos han 
lanzado una campaña en protesta por la falta de investigaciones eficaces sobre su desaparición. Su esposa ha sido amenazada 
por hacer campaña sobre el caso y en noviembre de 2014, según informes, fue secuestrada a punta de pistola y amenazada de 
muerte si no suspendía su activismo.

Nombres: Brito Fernando, Phillip Dissanayake y Prasanga Fernando

Sexo: hombres
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